
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 91 Martes 14 de abril de 2026 Sec. V-C.  Pág. 18224

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
11

58
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//e
xt

ra
ne

t.b
oe

.e
s/

ar
de

V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

11582 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE ANDALUCIA.

Tramitándose expediente de devolución de fianza del que fuera Notario de
Sevilla, D. Ildefonso Palacios Rafoso, y antes de Malagón, Chipiona, Utrera, Alcalá
de Guadaira, Zaragoza-Las Fuentes y Zaragoza, se hace público para que cuantas
personas tengan que deducir alguna reclamación la formalicen ante el Colegio
Notarial de Andalucía en el plazo de un mes, a partir de la publicación del presente
edicto.

Sevilla, 5 de febrero de 2026.- El Decano, Manuel Antonio Seda Hermosín.
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